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nmo. Sr.: De conformidad con lo dIspuesto por Real Decreto
de 2:5 de octubre de 1930 (.Gaceta- del 26), que regula las
denomlnaciones de los establecimIentos onclales de enseftanza y
el Real Decreto 264/1977. de 21 de enero (.BoleUn Oficial del
Estado- de 28 de febrero), que aprueba el Reglamento Orgánico
de los InsUtutos de Bachillerato. y de acuerdo con el dictamen
del Consejo Nacional de EducacIón,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachl.
lIerato mixto de Peftaranda de -Bracamonte (Salamanca) la
denominación de .GermAn Sanchez Ruipérez_.

Lo digo a V. I. para su conocimIento y ~ecto•.
Madrid, 24 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de "27 de

marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca PrIeto,

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanzas MedIa's.
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Ilmo, Sr.: De conformI!Jad con lo dispuesto por Real Decreto
de 215 de octubre de 1030. (<<Gaceta- del 26), que regula las
denominaciones de los establecimientos oficiales de enseñanza,
y el Real Decreto 264/1977, de 21 de enero (.Bolet1n Oficial
del Estado- de 2r8 de febrero). que aprueba el Reglamento
OrgtmIco de los Institutos .de Bach1llerato, y de acuerdo con
el dictamen del Consejo Nacional de Educac1ón,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachille.
rato mixto de L1uchmayor (Baleares) la denominaciÓn de .Ma-
rta Antonia Salva". .

Lo digo a V. l. para 8U conocimiento y efectos,
Madrid. 24 de noviembre de 1983.......P. D. tOrden de 27 de

marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general ·de Engeñ~nzas Medias,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo
Beflor Rector Magnifico de la Universidad de La Laguna, en
Orden a la modificación del Primer y Segundo Ciclos del Plan de
Estudios de las Secaiones de CiencIas de la Educación l' de
Sociología de la Facultad de Filosofta y CIencias de la Educa.·
dOn de la citada UnIversidad, aprobados par Orden ministerial
de 5 de octubre de 1979 l-Boletfn Oficial del Estado- de 7
de novtembre) y Orden ministerial de-fecha 14 de septiembre de
1979 l-Boletln Oficial del Estado- de 17 de octubre), respectiva
mente:

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por
este Departamento en materia de elaborac'lón de 106 planes de
estudio ·de las Facultades Universitarias, y en cumpHmiento· de
10 dispuesto en el articulo 37.1 de la Ley 1.f/1970, de 4 de agosto,
General. de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa
tiva. y visto el informe favorable de la. Junta Nacional de
Universidades.

Esta Ministerio ha dispuesto:,

Primero.--Aprobar la modificación del Primer y Segundo Cj·
clos del Plan de Estudios de las Secciones ,de Ciencias de la
Educación y de Psicología de la Facultad de Fllosofta y Cien·
cias de la Educación. de la Universidad de La Laguna, apro·
bados por Orden ministerial de S de octubre de ·1979 (.Boletín
Oficial del Estado- de7 de noviembre) y Orden minIsterial de 14
de septiembre de 1979 (.Boletín Oficial del Estado- de 11 de oc
tubre), respectivam811te, conforme figura en el anexo de la pre- .
sent"l Orden.

Segundo_-La modificación· a que se refiere el número é.nte~
rior no implicará. aumento del gasto público.

La digo a V. 1. para su conoCimiento 'Y efectos.
Madrid. 6 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el' Director general de EnH:ftanza Universitaria,
Emiliano Lamo de EspinoSf.

Ilmo. Sr. ;Director general de Enseñanza Unlvers1tarla~

. -.Fallamos: Que, desestimamos el recursó conte':1c1oso-admi
nlstratlvo interpuesto por don Franc:tsco Garcia Salclnes, don
Ramón Chies Yúdlce, don Carlos Ramón Chies Reyes, dofta ElE/
na Chies Yúdices, dofta Mercades Chles Reyes y doña Adela
Chlea Yúdice, don Agustín Garmir ,Prieto, doña Rosa, doi'ia Ma~

ria don Andrés. dofta Victoria y dofta Purificación Mayor Car-
· mo~a, dofta Maria Esther Rasmo y "Vallersa. S. A.", contra
el Real Decreto número 2839 de 230 de noviembre de 1m, por
ser conforme a derecho; ,sin imposición de las costas causadas.•

El Consejo de Ministros, a propuesta del 8xcelentfsimo señor
Ministro de BIte Departamento. en IU reunión del dla 30 de
noviembre de 1983. y de conformidad con lo establecido en los
artfculos 103 1 siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto que le cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia, por 10 que a este Ministerio afecta.
. Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demAs
~~to~.

Madrid, 12 de dlolembre de 19B3.-P. D. (Orden de 6 de
Junio de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.
Excmo. Sr. Presidente de la Comunidad de Madrid.
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1520 ORDEN de 14· de iulto de· 1983 por la que se dis
pone el cumplímtento cm sus propios t4rminos de
la sentencia dictada por la Audiencia Territortal
ds Madrid. eJi 18 de febrero de 1988. relativa al re
curso contencwso-aaministrattvo tnterpuesto por.
doña Mana. de los Angeles -Sanz Trigo.

Ilmo~ -Sr.; En el recurso contencl08o-admlnlstratlvo 1nte'r~
puesto por do:n.a Maria de los Angeles Sanz Trigo, contra nI
solución de este Departamento. sobre concurso general de tras
lados de Profesores de iGB. la Audiencta Territorial de Madrid.
en fecha 16 de febrero de 1983. ha dictado la siguiente sen
tencia:

.Fallamos: Que estimando el reCurso contencioso-administra';
tivo interpuesto por dofta Maria de los· Angeles: Sanz Trigo,
contra la desestimacIón presunta por silencio del recurso de
~posiclón interpuesto, contra la resolución de la Dirección Ge
neral de Personal del MinisterIo de Educación y Ciencia, de
10 de A.gosto de 1978, por la qUe se adjudicaron, de forma .de
finitIva, las plazas convocadas en el concurso general de tras
lados de 15 de diciembre De 1977, en cuanto fue excluida la
recurrente ·del turno de consortes, debemos declarar y decla
ramos la nulidad de tales acuerdos por ser contrarios a dere
cho, y en su lugar declaramos que la mencionada recurrente
ha de ser tenida como sclicitante en dicho concurso por el alu
'dido tumo de consorte. con todas las consecuencias jurídicas
derivadas de tal admisIón y nombrada pata la plaza solicitada
de Brihuega (GUadala¡ara). si es la concursante con mejor de
recho para ello. oon e actos administ:mtivos de 1 de septiembre
de 1978. SIn costas.-

En BU virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla
la citada sentencia. en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 14 de Julio de 1983.-El Subsecretario, José Torre

blanca Prieto.
nmo. Sr, .Director gen~ral de Personal y Servicios.

ORDEN de 24 de octubre de. 1983' por la que ,.
autoriza al Centro privado de Formación Profesio
nal de prtmero y segundo griJ.OOs homologCulo. _San
Juan Bautlst4 de la Salle-. de Valladolid. .cambio
de domicilio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovIdo 'por don Melchor .
Peiroten Covaleda, Director del Centro privado de Formación
Profesional .San Juan Bautista de la Salle-, de Valladolid, en

· solicitud de carobio de domIcilio;
· Teniendo en cuenta que el citado Centro reúne los requisitos

legalmente establecidos, aat: como los informes- y propuesta
emitidos por la DIrección Provincial de Valladolid en senUdo
favorable.

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de
FormaciÓn Profesional de primero y segundo grados homologado
.San Juan Bautista de 'la Salle-, de Valladolid. el cambio de
domicUlo de la calle Santuario, número 7. a la calle Fray
lLuls de León, ntl:mero 9, de la .misma localidad.

10 que comunico a V. l..para su conocimIento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid. 24 de octubre de 1G83,-P. D. (Orden de Z'l de marzo

de 1982), el 'Subsecretario, José Torreblaoca Prieto.

~ Ilmo. Sr. Director general de Enseftanzas Medias.
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ORDEN de 24 de novtembre de 1988 por Jo qU8
. Be concede al Imtituto da Bachillerato, mixto de

Pefktranda de Bracamonte (Salamanca) la denow
mLnaci6n de .Germdn Sd.nchez Butp~re&-.

ORDEN <W 24 ele noviembre de 1988 por la que
s_ concede al Instituto de Bachillerato mixto de
Lluchmayor (Baleares) la denominación de .Marta
Antonia Salva_, _

ORDEN de 8 de diciembre de 1983 por la que
se aprueba la· modificación del Prim.er 'Y Segundo
Ciclos del Plan de Estudios de la. Seccione.' de
Ciencias de la Educación )' de PBtcologta de ,la
Facultad de FUoBOffa y Clonc"" de la Educación
de la Universidad de La ,Ugl.VlO.
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ANEXO QUE SE CITA

Camblo"de denominadón de_ aslgnaturu en las Secetones de
Ciencias de la Educación., Pstcologia de la Facultad de Filoso
fla ., Ciencias de la Educación de la Universidad de La Laguna

PRIMER CICLO'

Seccldn de c;,te"cias de la Educactón

Primer curaoz

1.&' asignatura "Piscopedagogia del Desarrollo, Cognitivo- pa.
sará a denominarse "Psicopedagogla del Desarrollo 1_.,

Tercer cursOs

La asignatura "Pslcopedagogfa del Desarrollo Afectivo- pasa·
rá a. denominarSe: "Psicopedagogfa del pesaITollo Il.. .

SEGT,JNJ;Xl CICLO

La asignatura «Diagnóstico Pedagógico II. pasaré. a deno
minarse .MetOdowgfa de la Investigación Educativa IIl•.

Ltl asignatura .DidáctIca del Lenguaje_ pasará a denomi
nar&8 .Di,jt\cUc1. Especial 1».

w. asignatura .Didé.otioa de la Matemática- pasarA, de den~
minane .Didlk:t1ca EspecIal U.o .

ld. asignatura .TeOl'ia J Proceso de la Orientación. ~asari. a
denominarse .Análisis de la Realida.d Educativa Ca.nana_.

La asignatura. .Gesti6n J Organización Educativa_ pasar' a
denominarse .Gestión J Administración Educativa_,

Sección de P,icologfa

LB aaignatura .Procesamiento de Datos- pum a denominar-
se -Procesamiento de ~toa &Jl Psloologia-.. .

ORDEN de 3 de enero de 1984 por la que 'e cantea
den BYudai In.titucionale. para ltI creactón ele Cena
tro. "$ Servfcio. de Educaetón EaDectal.

Ilma. Sra.: Examinados los expedientes incoados en el a1io 1982
en solicitud de ayudas institucionales para 1& creación de Cen
tros y Servicios de Educación Especial, al amparo de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 5 de marzo de 1982 (.Boletin
Oficial del Estado_ del dia al y Resolución del Instituto Nacional
de Educación EsPecial de 8 de m~ de 1982 (.Boletfn OficiAl
del Estado_ del dia 17) y teniendo en cuenta que. mediante los
documentos aportados por los interesados y loa informes facilla
tados por las Direcciones Provinciales y la Junta de Construc
ciones. Instalaciones y Equipo Escolar del Ministerio de Educa,.
ción y Ciencia. queda suficientemente justificada la finalIdad y
oportunidad del gasto.

Este MinIsterio. -a propuesta del Instituto Nacional de Edu·
caclón Espacial, ba dlsp~e.1o lo olgulente,

Prlmero.-COnced4r a 101 beneficiarlos que figuran incluidos
en la relación que se acampada como anexo a esta Orden las
ayUdas para la construcc1ón, modificacIón y equipamiento de
Centroe de Educación Especlal que 88 indican para cada uno de
el101.

Segundo;-La conceslÓD de estas ayudas queda condicionada
a que loe beneficiarios cumplan 10 establecido en el Decreto 4881

I
1973. de 1 de marzo; Real Decreto 62G11981. de 5 de febrero (.B~

letin Oficial del Estado- del dia 6 de abril). Orden de Presidena
cia del Gobierno de 5 de marzo de 1982 (.BoleUn Oficial del
Estado_ del día 81 y Orden de este Departamento d~ 22 de enero
de 1976 (.Botelln Oficial 4el Estado_ del dia m.

El incumplimiento de las condiciones en que sé otorga_la
a.yuda dará. lugar a la revocación de la misma. viniendo. en ese·
caso. obligado el titular a- ll!i devolución de laS cantidades red-
bidas 'J de los Intereses correspondientes. .

Tercero.-El pago de las ayudas concedidas se ajustará alas
normas siguiente.. .

Al En el caso de obras, 'la Justificac1ón se realizarA contra
entrega de· certificaciones del facultativo d1rector de la. obra.
referidas al menos al 20 por 100 del importe total de la obra..
haciendo constar el Importe correspondiente a cada una d. 1M
certificaciones anteriores.' .

Con las certificaciones de obra se acompaftar6 certificado de
.la Unidad Técnica· de la Dirección General correspondiente. con

la. conformidad de la obra realizada.
El pago de estas ayudas se hará por el Instituto Nacional d.

Educación Especial, a través del Instituto de Crédito Oficial y
Banco Hipotecario de Espada.

Bl. Por, 10 que se refiere a material f equipo didé.ctico. el
pago de la subvención se harA por el Instituto Nacional de
Educación Especial. contra entrega de las facturas originales
de adquisición del materlal Y' acta de recepción del mismo. con
el _Conforme_ de la Inspección de Zona de la Dirección Pro
vincial de Educación y. Ciencia.

Cuarto.-El ·plazo -deeje~uc1ón de las obras para 1&1 que
8e conceden las ayudas será de tres ai'i08 para' nuevas cons
trucciones y de un a:tio para adaptación o modificación de
edificios. contado el plazo. desde la publicación de la Orden de
concesión en el .Boletín Oficial del Estado_ Y de seis mese.
para la. adquisición de inmuebles. mobiliario o equipo di..
dé.ctico.

Las obraa se ajustarán al proyecto remitido por los Inte
·resados y aprobado por la Junta de Construcciones. _Instala.
ciones y Equipo Escolar del Departamento. Asimismo 1. en
su caso. el mobiliario ,. equipo didactico a - adquirir con la
ayuda será el aprobado por dicha Junta~ _

Quinto.-Los beB.efic1arios quedan obligados a dedicar IJ
tiPo de Educación Especial correspondierrtfJ1 los bienes en que
se materialicen eStas ayudas. durante la VIda úUl de loa lJliA.. .
mas para tal destino que, en ei caso de nuevas edltlcaclones.
no seré. inferior a treInta adoso

Sexto.-Los beneficiarios. de acuerdo con lo dispuesto en el
Decreto 488/1973 no podran gravar los inmuebles con otras cu·
gas que las que' tuvieran por objeto garantizar créditos destln¡¡..
dos a, la constrúcción del edificio. excepto en el caso previsto en
el apartado 1, bl del arUculo cuarto de dicho Decreto. ..

Séptimo.-Las cuotas máximas que por todo concepto podrA
percibir el Centro subvencIonado serán las oricia~mente esta
blecidas y la revi1iión periódica de las mismas se llevart a
efecto en la forma Y plazo que o!1cialmen~ se determIne.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectOl opor.-
tunos. _ -

Dios guarde a. V. l.
Madrid 3 de enero de 19&1.-P. D. (Orden de n de marzo

de 1982), ~l Subsecretario, José Torreblanca Prieto. •
Ilma. Sra. Directora del Instituto Nacional de Educación E8-

pecial.

Eot1dad. IUbvencionad&l

ANEXO QUE SE CITA

Centro Localidad
Finalidad

de la subvención
Pl!mtItu

Centro de Educación Especial -Calderón da
la Barca< oo••oo •••••••••••••••

Orden Hospitalaria de San Juan de DiOl .

Asociación Pro-niftos MongOlIcos de Bale...
res ~.' ..

Asociación Provincial de Padres y Protecto-
res.: de Subnormales ••. ... ... .•• ••• ..•

Asociación de Padrva y Proleclo de Sub-
normales ¡ oo••••

Orden Hospitalaria de San Juan de Diol .

Orden Hospitalaria de San Juan de Olas .
Asociación de Padrea de Paral1tlco1i cere-

brales y Subnormales .

Religiosas Franctscanas de la Inma~lada ..
"Colegio Virgen de Lourdes, S. A._ l. • •••...

.Calderón de la Bu-
ca. 'aiiitcS: ..S~ Córdoba ... ......... Equipamiento ..• 71 369-'»0

•Hogar.'
Rafael.. ... ... ... ... Granada ... ... ... Equipamiento .... 7D 330 cno

·"Prlncipe de Astu-
rias- ... ... ... ... oo• M"arraUl lBalea--

res) ... ... .• ... Equipamiento ... 71 1.107.000

"Maria Moutassorloo ... Córdoba ... ....... Equipamiento ... 71 1.115000

·Manuel Benltez_ ... Palma del Rfo .(Córdoba) ... ... Equipamiento ... 78 Sto 003
..Hospital Infantil San

Rafael.
'Sa~' jos~:

Madrid ... ... ... EquiplUlltonto ... 80 1.228 000
-Instituto Madrid ... ... ... Equlpamiento ,..

r 80 2.9'l8 000

·Santos Niños Justo y
Equipamiento ...PAstor- ... ... Ma.drid ... ... ... 7D 3~.'~JO

·La Purlslma_ Madrid ... ... t.q uipam1ento ." 7D 1.7flCQC>
"Virgen de Lou~des':~ Majariahoó'da (M&-

drldl .. .. ... Eqalpdmie.lt.o ... 71 2.773.01)'


